
 

 
 

 
ASOCIACION MUTUAL BURSATIL 

ASOBURSATIL 
 

ACUERDO No. 001 
(25 de  mayo de 2.010) 

 
 

Por medio del cual se modifican los acuerdos anteriores en esta materia. 
 
 

REGLAMENTO DE AHORRO Y CRÉDITO DE ASOBURSTAIL 
 
 

LA JUNTA DIRECTIVA DE ASOBURSATIL, en uso de sus facultades estatuarias y e n 
especial de las que confiere el Literal 5° del Artículo 57° del Estatuto  y,  
  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que en desarrollo de las funciones establecidas en el Estatuto, corresponde  a la Junta 

Directiva expedir  las  re glamentaciones para el normal f uncionamiento de 
ASOBURSATIL. 

 
2. Que es necesario establecer las políticas de crédito y servicios de ASOBURSATIL; así 

mismo, definir lo s estam entos compe tentes para  la aprobación de cré ditos, 
reestructuraciones y demás decisiones inherentes al manejo de la cartera, fijando para 
cada una de ellas las atribuciones, de acuerdo con la Ley y el Estatuto. 

 
3. Que es debe r de la Jun ta Directiva  proc urar el c umplimiento de l os obj etivos y 

actividades establecidas en el Capitulo II, Artículos 4° y 5° del Es tatuto, respecto del 
Ahorro y Crédito en co ncordancia con la Circular Básica Contable y Financiera No 004 
de 2.008.  

 
4. Que se hace necesario modificar el actual sistema de prestación de servicios de ahorro 

y crédito de ASOBURSATIL, para estar acorde con las necesidades de los asociados, 
conllevando a mayores beneficios y cobertura. 

 
  

ACUERDA: 
 
ARTICULO 1. L a ac tividad de Ahorro y Cré dito en ASOBURSATIL se regirá en los 
siguientes términos: 
 
 
 



 

  
  

CAPITULO I 
ASPECTOS GENERALES 

 
ARTICULO 2.- OBJETIVOS:  
 
El objetivo principal del presente reglamento es desarrollar una de las actividades sociales de 
ASOBURSATIL, consistente en captar ahorros entre sus asociados, en diversas modalidades 
y otorgarle s a é stos créditos con tasas de interés favorables y d e esta m anera sa tisfacer 
necesidades que eleven la calidad de v ida de los asociados y sus familias, con base en las 
siguientes premisas:  
 
El programa de Ahorro y Crédito, en cumplimiento de los Artículos 3°, 43° y 45° del Decreto 
1480 de 1 .989, e s exclusivo para lo s asociados de la  A sociación Mut ual B ursátil 
ASOBURSATIL, sin que pueda existir excepción alguna al respecto. 
 
 
ARTICULO 3.- POLÍTICAS GENERALES: 
 
En desarrollo d e los servicios, l a Junta Directiva t endrá en c uenta l as siguientes políticas 
generales: 
 
1. S olidariamente s e busca rá el fortalecimiento socioeconómico d e la sección d e ahorro y 
crédito, con base en la educación de sus asociados en el espíritu del ahorro, acorde con sus 
necesidades. 
 
2. Como  complemento  del  esfuerzo realizado por l os asociados, ASOBURSATIL prestará  
el servicio de ahorro y crédito de conformidad con el pre sente reglamento, procurando l a 
mayor ef iciencia, para lo cua l podrá es tablecer las  dependencias necesarias y  formular l os 
procedimientos que fueren re queridos, prev ia determinación y  aprobación po r parte de  l a 
Junta Directiva. 
 
3. Con el fin de logr ar una equitativa, op ortuna y ágil d istribución d e los re cursos, 
ASOBURSATIL  planeará el ot orgamiento de los servicios de ahorro y crédito de acuerdo 
con la programación periódica, con los trámites de cada crédito y la disponibilidad económica 
de la  Asociación. 
 
4. L a Junta Directiva regla mentará y rev isará, cuando lo co nsidere conveniente o  po r 
sugerencia de lo s i ntegrantes del Comité de Crédito, las co ndiciones, cu antías, plazos, 
intereses y demás  aspectos relacionados con el otorgamiento de créditos, que establece el 
presente acuerdo. 
 
5. Tendrán derecho a obtener el servicio del crédito, los asociados que estén al dí a en sus 
obligaciones con  ASOBURSATIL  a la fecha de la presentación del formulario de solicitud. 
 

 
 



 

 
 

CAPITULO II 
AHORROS 

 
 
ARTICULO 4.- MODALIDADES DE AHORRO: De acuerdo al Artículo 5° del Estatuto de 
Asobursatil,  los asociados podrán efectuar ahorros en las siguientes modalidades: 
 
a.-  Ahorros Permanentes 
 
b.-  Ahorros  Voluntarios 

 
 
ARTICULO 5.- AHORRO PERMANENTE: DEFINICIÓN : Son los aho rros constituidos 
por el aporte del sue ldo básico mensual del a sociado, determinado periódicamente por la  
Asamblea G eneral, de acuerdo con lo establ ecido e n los Art ículos 3°, 43°  y 45°  del 
Decreto 1480 de 1989 y Artículo 5° del Estatuto.  
 
PARAGRAFO UNO.-  El Ahorro Permanente  de confor midad con lo pre visto en  el 
Estatuto, s e inici a con el prim er aporte qu e la e ntidad p atronal d eduzca o  re tenga a l 
asociado y entregue a Asobursatil. 
 
PARAGRAFO DOS.- Carácter de los Ahorros: Los ah orros P ermanentes q uedarán 
afectados desde su origen a favor de ASOBURSATIL,  como garantía de las obligaciones 
que el  as ociado contraiga con és ta, p ara lo cual l a Asociación, po drá e fectuar las 
respectivas compensaciones. Tales sumas son inembargables y no podrán ser gravadas ni 
transferirse a o tros asociados o a t erceros. Dichos a horros te ndrán el car ácter de 
permanentes, por lo tanto, no podrán ser retirados parcialmente.   
  
PARAGRAFO TRES.- Intereses: ASOBURSATIL, Ab onará interes es a los ahorros 
permanentes, segú n la  tasa de i nterés de terminada por la J unta Directiva y s erán 
liquidados men sualmente, siempre y cuando los re sultados del re spectivo Balance 
Financiero así lo permitan y el asociado mantenga su carácter de vínculo. 
 
PARAGRAFO CUATRO.- Devolución Ahorros Permanentes: al retiro del asociado por 
cualquier causa, se le devolverán los ahorros permanentes, previo el cruce de cuentas con 
las obligaciones que adeude el asociado al momento del retiro. 
 
ARTICULO 6.- AHORROS VOLUNTARIOS: DEFINICIÓN: Son depósitos que se hacen 
voluntariamente para ser ret irados a un termino definido d entro de lo s cuales se 
encuentran: 

1.- Ahorros a Termino: Definición: Son depósitos que se hace n voluntariamente a un 
plazo determinado y c on una  t asa de interés acor dada pr eviamente y se denominarán 
Certificados de Depósito de Ahorro a Término  (C.D.A.T.). 
  



 

PARAGRAFO UNO: Características: Los  C.D.A. T  Se podrán pactar a un  termino no  
inferior a un mes y en cuantía mínima de medio salario mínimo mensual legal vigente.  
 
PARAGRAFO DOS: Los C.D.A.T. que d eseen con stituir los int egrantes d e la Junta 
Directiva, Junta de  contr ol social y el ge rente, cuando és te sea  a sociado, deberán ser  
autorizados por la Junta Directiva.  

PARAGRAFO TRES: Condiciones: Será po testad d e la  ger encia d ecidir sobre la  
captación d e e stos a horros a término; a sí como la de au torizar su r eintegro antes de l 
término pactado. En este último caso, el depósito no causará ningún tipo de interés.  

PARAGRAFO CUATRO: Retiros: Si al vencimiento del C.D.A.T. el depositante no realiza 
el respectivo retiro, ASOBURSATIL, podrá: 
 
a. RENOVARLO: Por un termino igual, con la  a tasa de interés vigente a la  fecha de su 

renovación y capitalizando los intereses causados. 
 
b. LIQUIDARLO: quedando dicho  valor como una cuenta por pagar, a d isposición del 

beneficiario. 
 
2.- Ahorros a la Vista: Definición: Se ent iende por Ahorro a la Vista, los depósitos que 
voluntariamente re alizan los a sociados de co nformidad con lo a probado po r la Junta 
Directiva. No están sujetos a condiciones especiales y son exigibles en cualquier tiempo. 
 
PARAGRAFO: La Junta Directiva de Asobursatil determinará la fórmula para establecer la 
tasa de interés a pagar a estos depósitos. 
 
  
 

CAPÍTULO III 
 

DEL CREDITO 
 
ARTÍCULO 7: GENERALIDADES DEL CRÉDITO: En concordancia con lo d ispuesto en 
la Circular Básica Co ntable y Financiera No. 004 de agosto 29 de 2.008, emanada por la 
Superintendencia de la Ec onomía Solidaria, las op eraciones a ctivas de c rédito de l os 
asociados con ASOBURSATIL, deberán contener como mínimo la si guiente información, 
la cual se suministrará al asociado o  deudor potencial prev iamente a la f ormalización de 
cualquier transacción: 

 
a. Monto del crédito. 
b. Tasa de inte rés remunerat oria y mone taria nominal an ual y  s us e quivalentes 

expresadas en términos efectivos anuales. 
c. Plazo de amortización, incluyendo periodos muertos o de gracia. 
d. Modalidad de cuota (fija, variable, otros). 
e. Forma de pago (Descuento por nomina, otras). 
f. Periodicidad en el pago de capital y de intereses (vencida o anticipada). 
g. Tipo y cobertura de la garantía. 



 

h. Condiciones de  pre pago. Lo s cré ditos pod rán p repagarse t otal o  parcial mente en 
cualquier momento sin penalidad alguna.   

i. Comisiones y recargos que se aplicarán. 
j. Si se t rata de créditos otorgados con tasa de interés fija, tabla de amortización donde 

se est ablezcan los pa gos corr espondientes a amor tización de ca pital y  pago de 
intereses. 

k. En general,  t oda la información que re sulte relev ante y  necesaria para f acilitar la 
adecuada comprensión del alcance de los de rechos y obliga ciones del acree dor y  los 
mecanismos que aseguren su eficaz ejercicio.   

  
ARTICULO 8. RECURSOS ECONOMICOS: El capita l de  trabajo para  los de sembolsos 
del crédito estará constituido por los siguientes recursos: 

 
a. Por los reintegros de los Créditos concedidos, incluidos los intereses.  
b. Los depósitos de ahorro permanente obligatorio y ahorro voluntario.  
c. Recursos externos adquiridos en el Sector Financiero u otras entidades. 
 
ARTICULO 9.- REQUISITOS: Para acceder a cualquier crédito el asociado debe: 
 
a.- Haber legalizado su afiliación (diligenciamiento de documentación pertinente). 
b.- Haber hecho el primer aporte. 
c.- Tener una antigüedad como asociado a Asobursatil no inferior a dos (2) meses. 
d.- Tener más de dos (2) meses de vinculación laboral a la empresa respectiva.  
e.-  Estar al día en sus obligaciones económicas contraídas con Asobursatil. 
f.-  No tener  suspendidos los créditos por acción disciplinaria. 
g.-  No haber presentado renuncia. 
 
ARTICULO 10.-CRITERIOS MINIMOS PARA EL OTORGAMIENTO DE CREDITOS.  
Para gar antizar a nuestros Asocia dos una adecuada administración de los Recursos 
Económicos, se deberán observar como mínimo y obligatoriamente los siguientes criterios 
para el otorgamiento de créditos: 
 
a. Capacidad de pago, ingresos y egresos del deudor. 
b. Solvencia del deudor. 
c. El carácter de asociado y los términos de su vinculación laboral. 
d. Naturaleza, liquidez, cobertura, y valo r de las garant ías, teniendo en cuent a, entr e 

otros aspectos, la celerida d con que puedan hacerse efectivas, su valor de merc ado 
técnicamente establecido, los costos razonablemente estimados de su reali zación y el 
cumplimiento de los requisitos de orden jurídico para hacerlas exigibles. 

e.   Información come rcial prov eniente de  centr ales de r iesgo y  demá s f uentes que  
disponga la  en tidad vigilada . No ob stante, a criterio del órgano compete nte, podrán 
exceptuarse de la consulta a las centrales de riesgo las operaciones activas de crédito que 
estén garantizadas al 100% con  a horro de l deudo r, siempre que la  en tidad no  r egistre 
pérdidas acumuladas, ni pérdidas en el ejercicio en curso. 
 
PARÁGRAFO UNO: La consulta a las centrales de riesgo y el reporte de la cartera de los 
asociados, deben ser autorizados previamente por el asociado. 
 



 

PARÁGRAFO DOS: todas l as referencias que en el pre sente reglamento d e crédito  se 
hagan al deudor, se deben entender igualmente realizadas al codeudor o codeudores que 
estén vinculadas a la respectiva operación de crédito. 
 
PARÁGRAFO TRES: Para el o torgamiento d e c réditos garantizado s con hipoteca se  
deberá obtener y analizar la inform ación referente al  re spectivo deudor y  a  la ga rantía, 
con base en un a metodología técnica que permita proyectar la evolución previsible tanto 
del precio del inmueble, como de los ingresos del deudor, de manera que razonablemente 
pueda concluirse que el crédito durante toda  la  vida,  podrá  ser  puntualmente  atendido 
y estará suficientemente garantizado. 
 
ARTÍCULO 11.  COMPETENCIA PARA APROBACIÓN DE CREDITOS: La  aprobación 
de créditos en ASOBURSATIL, será facultad de los siguientes órganos:  
  
a.- El Ge rente, te ndrá la f acultad de t omar la  deci sión acer ca de algún crédito 
extraordinario por calamidad, cuando a su discreción las circunstancias así  lo amer iten e 
informará al Comité de Crédito en la siguiente reunión que realice dicho órgano.  
 
b.- El Comité crédito aprobará los créditos de cualquier naturaleza y que no sean potestad 
de la Junta Directiva.  
 
c.- La Junta Directiva aprobará los créditos que el comité de crédit o considere deben ser 
aprobados por dicho órgano, como también los créditos concedidos a los integrantes de la 
Junta Dire ctiva, Junta de  Control Social,  Comité de Crédito , Gerente, siempre y c uando 
este ultimo sea asociado de ASOBURSATIL. 
 
El procedimiento para e l otorgamient o de los créditos, que deban se r a probados por la 
Junta Directiva, se podrá realizar por vía electrónica, mientras se ratifica por las 4/5 partes 
de los integrantes de  la Junta Directiva presentes en la s iguiente sesión, dejando 
expresamente señalado en el acta de dicho órgano,  el monto  aprobado, beneficiario del 
préstamo y los  integrantes de la Junta Directiva que aprobaron dichos créditos.  
 
ARTÍCULO 12. CONSTITUCION Y FUNCIONES DEL  COMITE DE CREDITO: El Comité 
de Crédito está constituido  por el  Gerente General, el Director de Ahorro y Crédito y por dos 
(2) asociados de ASOBURSATIL, escogidos por la Junta  Directiva. 
  
Las funciones del Comité de Crédito, serán las siguientes:  
  
1.- Sugerir y rec omendar a la Ju nta Directiva la adopción de  políticas y est rategias 
conducentes a fortalecer y a mejorar el servicio de crédito. 
 
2.- Estudiar y decidir s obre  la a probación  o n o de la s solicitudes de crédito de a cuerdo 
con el orden en que se presenten, la disponibilidad del efectivo y el presupuesto. 
 
3.- Velar por el cumplimiento de los reglamentos al respecto. 
 
4.-  Rendir a través del Gerente General un informe mensual de sus actividades, a la  Junta 
Directiva de  ASOBURSATIL y realizar evaluaciones periódicas. 



 

  
 
PARAGRAFO UNO: La concurrencia de tres (3) miembros del Comité de Ahorro y Crédito 
constituirá quórum reglamentario para deliberar y tomar decisiones válidas. 
 
PARAGRAFO DOS: El comité de Ahorro y Crédito deberá reunirse ordinariamente por lo 
menos una (1) v ez cada ocho (8) días y  extraordinariamente cu ando lo  consid ere 
conveniente. Sus  decisiones  deberán constar  en un libro de Actas, en el cual deberá 
consignarse; nombre del asociado, nombre  del cod eudor, entida d, cla se de  pré stamo, 
cuantía, plazo, f echa de aprobación, fecha de desembolso y  fir mas de quie nes lo  
aprobaron. 
 
PARAGRAFO TRES: Cualquier miembro del Comité de Cré dito que falte a t res (3) 
reuniones consecutivas sin causa justificada o qu e no a cate el presente reglamento, podrá 
ser removido por la Junta Directiva. 
 
ARTICULO 13.- DESEMBOLSOS: E l giro de  todo crédito aprobado e stará su jeto a  la 
disponibilidad presupuestal de tesor ería y,  en ningún ca so, podrá desembolsarse sin el 
previo lleno de los requisitos por parte  del asociado ( diligenciar correctamente la solicitud 
correspondiente con el lleno de toda la información requerida en ella y anexos pertinentes 
si a ello hubiere lugar) , así como el diligenciamiento de pagaré y su correspondiente carta 
de instrucciones y de los demás procedimientos internos a que haya lugar.  
 
Todos los créditos se recibirán en la oficina de ASOBURSATIL, aquellos que no cumplan 
con los requisitos se devolverán al asociado.  
 
Los dese mbolsos de los créd itos se realizarán a má s tardar ocho (8 ) día s después de  
cumplidos todos los requisitos por parte del asociado y previa disponibilidad de tesorería, a 
excepción de los créditos por calamidad.   
 
PARAGRAFO: Dado el caso en que el asociado  manifieste su deseo de no accede r a un 
crédito solic itado previamente, en e stado autorizado y g irado, má s n o dese mbolsado; 
deberá presen tar su int ención sus tentada de forma e scrita y cancelar  lo s g astos de 
administración que genera el proceso para desembolso.     
 
ARTICULO 14.- GARANTÍAS: t odo a sociado d eberá ot orgar a ASOBURSATIL, 
garantías personales ( pagares, re spaldados po r c odeudores), admisibles (hipot ecas en 
primer grado, prenda sin tenencia y pignoración de Ahorros y Cesantías). Cuando el valor 
de su cartera supere el valor de sus ahorro s permanentes. La garantía real al te rminar el 
crédito para la cual fue exigida,  puede  serv ir de sopo rte a futuros cr éditos siempre  y 
cuando así este en ella explícito. 
 
PARAGRAFO UNO: Se exceptúan de  ga rantías ta nto personales como admisibles los 
créditos otorga dos a través d e la líne a d e crédito r ápido Asoexpress y los o torgados a 
través de la línea de libre inversión a Asociados con más de cuatro (04) años de afiliación, 
cuyo monto no supere el 130% del valor de sus ahorros permanentes.  
 
  



 

  
PARÁGRAFO DOS: Todo crédit o que al descontar el valor de los  aho rros permanentes, 
el capital sea igual  o superior a 60 salarios mínimos mensuales legales vigentes deberá 
constituir garantía real (hipoteca en primer  grado, prenda sin tenencia o pigno ración de  
ahorros y cesan tías).  Los cost os ocasionados por estos trámi tes serán asumido s por el 
asociado. 
 
ARTICULO 15.- CAPACIDAD DE PAGO : Para la aproba ción de los c réditos, la Junta 
Directiva, el Comité  d e Crédito y la Gerencia, te ndrán en  cuenta ademá s de las  
disposiciones establecidas en la Circular Básica contable y Financiera No 004 de 2008 y el  
artículo 150 del Código Sustantivo de Trabajo, las siguientes : 
 
1.- Valor de los ahorros permanentes y voluntarios 
2.- Capacidad salarial de pago y otros ingresos demostrables del asociado 
3.- Antecedentes de cumplimiento  
4.- Antigüedad del asociado 
5.- Avaluó correspondiente de la garantía Admisible 
6.- Consulta a las centrales de riesgo 
 
ARTICULO 16.- PAGOS: Todo s los pagos sin  exce pción de ben ser de scontados 
mediante libranza. Cuando por alguna circunstancia de fuerza mayor un crédito o cuota no 
sea descontada por la entidad pagadora, el asociado deberá realizar el respectivo pago en 
la tesorería de Asobursatil, dentro de l os té rminos esta blecidos s egún la t abla de 
amortización.  
 
ARTICULO 17.- CODEUDORES: Ningún asociado podrá ser codeudor de más de cuatro 
(4) créditos al mismo tiempo.  
 
PARAGRAFO.  Los miembros de la Junt a Dire ctiva, Junta de  Control Social, Comité de 
Crédito y el Ge rente n o po drán, en  ningún caso, s er c odeudores de  cr édito alguno 
mientras ejerzan las funciones propias del cargo. 
 
 
 

CAPITULO IV 
CONDICIONES DE CREDITO 

 
 
ARTÍCULO 18.-  CONDICIONES GENERALES 
 
1.- Para ut ilizar los serv icios de crédito, se requiere tener la  calidad de a sociado, con la 
antigüedad mínima establecida para cada línea de crédito. 
 
2.- Los créditos se  otorgarán previo cumplimiento de los requisitos establecidos para cada 
línea a discreción de l c omité y sus d esembolsos e starán sujetos  a l a d isponibilidad d e 
recursos de la Asociación. 
 



 

3.- En todas las líneas de crédito, el pagaré otorgado por el solicitante, debe ser suscrito 
por un codeudor solidario, salvo que el deudor  pueda garant izar el monto del cré dito con 
los ahor ros en ASOBURSATIL o con otro tipo de ga rantía, pr evia pignoración d e esos 
recursos a f avor de la As ociación. El codeudor debe ser asociado de ASOBURSATIL y 
poseer  capacidad de pago y de endeudamiento. Al ejercer su derecho de solicitar crédito, 
el monto  de la de uda gar antizada como  codeudor, para todos los cálculos pertinentes, 
afectará su capacidad máxima de pago y por lo tanto de endeudamiento, de acuerdo con 
el numeral 8° del presente Artículo.  
 
4.- En t odas la s línea s de crédito, tanto el de udor como el codeudo r debe rán llenar e l 
formulario proforma de solicitud de crédito. 
 
5.- La capacidad máxima de endeudamiento de un Asociado, será la resultante de aplicar 
la capa cidad máxima de pago men sual p ara atender las obligac iones con la Asoci ación, 
derivadas d e pr éstamos obtenidos a t ravés d e su s líne as de  créd ito, a las condiciones 
particulares de cada una de e llas, en cua nto a plazo, tasa de interés y máximo  monto a 
prestar determinado para cada una de las líneas. 
 
6.- Se entende rá co mo cap acidad máxima de pa go mensual para a tender toda s la s 
obligaciones d erivadas de créditos o torgados por Asoburs atil, el val or resultante de  
calcular el 15% de los ingresos f ijos mensuales certificados por la entidad empleadora del 
Asociado.  
 
7.- Cuando un asoci ado solic ite un crédito a través de la lí nea de crédit o educativo, o 
mientras tenga vigente un crédito a través de esa línea, o a través del fondo individual de 
Asobursatil en e l ICETEX, su capacidad máxima de pa go mensual para atender todas las 
obligaciones derivadas de créditos oto rgados por Asobursa til, será el valor resultante de 
calcular el 20% de los ingresos f ijos mensuales certificados por la entidad empleadora del 
Asociado. Cuando el c rédito sea so licitado a tr avés d e l a lín ea pa ra au tomóviles la 
capacidad má xima de  pago mensual para atender todas las obliga ciones der ivadas de 
créditos ot orgados por Asobur satil, ser á e l valor re sultante de  calcul ar e l 25%  de los 
ingresos fijos mensuales certificados por la entidad empleadora del Asociado. 
  
8.- Los codeudores solo po drán af ectar su capacidad de pag o, como  tal, hasta  en un 
7.5% de l tot al de sus ingresos fijos mensuales, de manera que  por la  co ndición de 
codeudor, no pod rán copa r s u ca pacidad má xima de pago y por lo ta nto d e 
endeudamiento. A los code udores se les afectará su capa cidad de pa go y d e 
endeudamiento solo por el monto  del crédito del deudor que  no este cubierto por otras 
garantías como pignoración de ahorros, cesantías, fondos y primas. Con excepción de los 
créditos educativos en los que podrán afectar su capacidad hasta en el 10% d el total de 
sus ingresos fijos mensuales 
 
ARTICULO 19.- COMPATIBILIDAD EN EL USO DE LOS CRÉDITOS.- Los asociado s 
tienen derecho a tramitar, en forma independiente, créditos por cada una de las diferentes 
líneas o clases de c rédito establecidas en éste acuerdo, si n perjui cio de las limitaciones 
generadas por la cap acidad de  pago o d e endeudamiento de l solicitant e o, de sus 
codeudores o, de las re stricciones que, por disponibilidades, pueda establecer Asobursatil  
por intermedio del órgano competente para aprobar el respectivo crédito.  



 

 
ARTÍCULO 20.- INTERESES CORRIENTES.- ASOBURSATIL, cobrará i ntereses 
corrientes, conforme lo determine la Junta Directiva p ara ca da un a de  la s líne as de  
crédito, los cuales se calculan po r mes o  f racción de mes vencido y l iquidados sobre el  
saldo de capital del crédito otorgado. 
 
ARTICULO 21.-INTERESES DE MORA.- Sobre  las o bligaciones vencidas 
ASOBURSATIL, cobrará intereses de mora y, en ningún caso, podrán exceder el límite de 
usura establecido legalmente, según certificación de  la Superintendencia Financ iera  y/ o 
reglamentación de  autoridad competente.  
 
ARTÍCULO 22.-INFORMACIÓN SOBRE TASAS DE INTERÉS.- ASOBURSATIL, 
mediante publicaciones periódicas y  actualización seman al en  su po rtal virtual, dará a  
conocer a l os as ociados l as t asas de in terés s obre las dife rentes lí neas de crédi to, 
expresadas en términos de ef ectivo anual, sin perjuic io de mostrarlas también en forma 
nominal. 
 
ARTÍCULO 23.- SISTEMA DE AMORTIZACIÓN.-  Para toda clase o línea de crédito e l 
pago de  la  o bligación se e fectúa media nte el sis tema de  cuotas mensuales con 
amortización gra dual, en la  que queda in cluido el v alor de  los int ereses corri entes.  
Eventualmente es permitido amortizar mediante cuotas semestrales o anuales e n las que  
se comprometan pagos extraordinarios. No obstante la Junta Directiva podrá considerar y 
aprobar otras formas de pago para la amortización de obligaciones.  
 
 
 
 

CAPITULO V 
MODALIDADES DEL CRÉDITO 

 
 
En concordancia con la Circul ar B ásica Co ntable y  F inanciera, en ASOBURSATIL,  se 
establece las siguientes líneas de crédito:  
 
 
ARTICULO 24: CREDITOS DE CONSUMO: Se entienden como créditos de consumo las 
operaciones activas de crédito otorgadas a personas naturales, cuyo objeto sea financiar 
la adquisición de b ienes de consumo o el  pago de se rvicios  para fine s no comerciales o  
empresariales, independientemente de su monto   
  
Los créditos de consumo que otorga Asobursatil se determinan de acuerdo a las siguientes 
líneas. 
 
ARTICULO 25.- RAPIDO ASOEXPRESS: Se denomina crédito rápido Asoexpress, aquel 
destinado a otorgar recursos de pequeñas cuantías a los asociados, por cortos periodos de 
tiempo, para atender requerimientos financieros de coyuntura y de rápida exigencia o para 
libre destinación.  
 



 

1.-Requisitos: 
 
a.-Presentar la solicitud y el re spectivo pagaré de garantía, debidamente diligenciados, a la 
Dirección de Ahorro y Crédito de la Asociación, según formatos proforma suministrados por  
Asobursatil a través de su portal virtual. 
b.- Au torizar a  la  empr esa para la cu al labora, pa ra que d escuente p or nó mina la cuota 
mensual a pagar.  
c.- Remitir a la Asociación la correspondiente libranza debidamente aprobada por el área de 
Gestión Humana.  
d.- Presenta, un certificado laboral en d onde se indique: ingresos, cargo, antigüedad y tipo 
de contrato del deudor. 
 
2.-Antigüedad: Mínimo seis (06) meses de afiliación y seis (06)  meses de vin culación 
laboral con el mismo empleador. 
 
3.-Monto del Crédito: El monto máximo  d el pré stamo rá pido Asoexpre ss será: de  
trescientos m il pesos ($  300.000.00), para quien pose a otro crédito  activo c on la 
Asociación y, de quinientos mil pesos ($ 500.000.00), para quien no posea otro crédito en 
el m omento de la  solicitud. Se otor gará de acuerdo con la liquidez de As obursatil, la 
capacidad de pago y nivel de endeudamiento del asociado. 
. 
4.-Plazo: El plazo máximo para amortización será de seis (6) meses  
  
5.-Interés: Se cobrará un i nterés anual ef ectivo, e quivalente a una t asa de l D.T.F.  más 
doce (12)  puntos, sobre saldos insolutos de capi tal. Los intereses se cancelarán en cuotas 
mensuales junto con la amortización a capital y comenzarán a correr a partir del mes en que 
se efectúe el respectivo desembolso. 
 
6. -Gastos: Se cobrará el valor del costo de la transferencia electrónica que corresponda al  
desembolso del crédito, de acuerdo con la tarifa vigente que para tales efectos haya fijado la 
entidad f inanciera de la cue nta destinataria que haya sido designada por el as ociado. De  
llegar a existir otros costos vinculados a este proceso, estos también serán asumidos por el 
asociado. 
 
PARAGRAFO UNO: Estos créditos serán otorgados sin codeudor, por lo tanto la garantía 
que se exigirá será la firma de l pa garé y la res pectiva car ta de instrucciones, sol o por 
parte del deudor.  
 
PARAGRAFO DOS: No se otorga rá crédi to a través de esta línea a los aso ciados que  
hayan incumplido cualquier tipo de compromiso pactado en otras líneas de crédito. 
 
ARTÍCULO 26.- LIBRE INVERSION: Se denomina crédito de libre inversión aquel cuyo 
destino sea para cubrir cualquier tipo de compra, gasto o inversión. 
 
1.-Requisitos: 
 
a.-Presentar la solicitud por escrito al comité, según formulario proforma suministrado por la 
Asociación. 



 

 
b.- Au torizar a  la  empr esa para la cu al labora, pa ra que d escuente p or nó mina la cuota 
mensual a pagar, una vez  llegado el momento de ello, con el fin de facilitar el pago.   
 
c.- Pre sentar, tanto de udor como c odeudor(es), certificado laboral en d onde se  indiq ue: 
ingresos, cargo, antigüedad y tipo de contrato. 
 
2.-Antigüedad: Míni mo dos (02) mese s de af iliación y  do s (02 ) me ses de vinculación 
laboral con el mismo empleador. 
 
3.-Monto del Crédito: El monto  del préstamo de libre inversión se o torgará de acuerdo 
con la liqui dez de Asobursatil, la capacidad d e pa go, el nivel de endeudamiento d el 
asociado y su antigüedad en Asobursatil, así: 
  
a.-De dos (2) meses a dos (2) años de afiliación; hasta veinticinco (25) salarios mínimos  
mensuales v igentes, sa lvo para  los casos contemplados en el par ágrafo 1º del pre sente 
Artículo. 
 
b.-Más de do s (2 ) año s y  has ta cinco (5) años; ha sta t reinta (30 ) s alarios mínimos 
mensuales vigentes. 
 
c.-Más de cinco (5) año s y  hasta ocho (8) añ os; ha sta cu arenta (40) salar ios m ínimos 
mensuales vigentes. 
 
d.-Más de ocho (8) años y hasta 15 años; hasta sesenta (60) salarios mínimos mensuales 
vigentes. 
 
e.- Más de 15 años; hasta setenta (70) salarios mínimo mensuales vigentes. 
 
f.- De acuerdo con el tiempo de afiliación y con base en el ahorro permanente, se podrán 
otorgar créditos, sin codeudor,  en función del valor del ahorro permanente, en cuyo caso 
los montos máximos a prestar serán los siguientes: 
 
De 4 a 6 años de afiliación:  hasta por el 130% del valor del ahorro permanente 
De 6 a 10 años de afiliación:  hasta por el 140% del valor del ahorro permanente 
De más de 10 años de afiliación:  hasta por el 150% del valor del ahorro permanente 
 
4.-Plazo: El plazo máximo será de cuarent a y ocho (48) meses. También aplica para lo s 
créditos que se otorguen hasta por montos máximos equivalentes al 130%; 140% y 150% 
del valor del ahorro permanente. 
 
5.-Interés: Se co brará un inter és efe ctivo anual sobre saldo s insoluto s de  capital, 
equivalente a una tasa,  dependiendo del nivel de af iliación del asoci ado y la v igencia del 
crédito, así: 
  

Nivel HASTA 24 Meses DE 25 A 48 Meses 
A y B D.T.F. Mas (5) Puntos e.a. D.T.F. Mas (7) Puntos e.a. 
C y D D.T.F. Mas (7) Puntos e.a. D.T.F. Mas (9) Puntos e.a. 



 

 
Los in tereses se can celarán e n cu otas m ensuales junt o con la amortización a  capit al 
respectiva.  
 
PARAGRAFO UNO: Cuando el solicitante sea un a sociado con una antigüedad entre dos 
(2) meses y dos (2) años y su salario mensual corresponda a la modalidad de int egral, el 
monto máximo a prestarle será de veinte (20) salarios mínimos mensuales vigentes y, e l 
codeudor o co deudores que ga ranticen su cr édito, debe rán contar con  una antigüe dad 
como asociados, de por lo menos cinco (5) años continuos. 
 
PARAGRAFO DOS: Cuando se trat e d e la re financiación del s aldo de un c rédito o d e 
incluir el saldo de uno vigente en uno nuevo por mayor valor, la tasa de intereses que se 
aplicará en  cu alquiera de los dos ca sos, será la que  corresponda a lo s pla zos de 
amortización de veinticinco (25) a cuarenta y ocho (48) meses, según el nivel de afiliación 
del asociado. 
 
ARTICULO 27.- AUTOMOVILES: Se denomina crédito  par a a utomóviles aqu el cu yo 
destino sea para la adquisición de un automóvil de servicio particular, nuevo o usado. 
  
PARA AUTOMOVILES NUEVOS: 
 
1.-Requisitos: 
 
a.-Presentar la solicitud por escrito al comité, según formulario proforma suministrado por la 
Asociación. 
 
b.- Au torizar a  la  empr esa para la cu al labora, pa ra que d escuente p or nó mina la cuota 
mensual a pagar, una vez  llegado el momento de ello, con el fin de facilitar el pago.   
 
c.- Pre sentar, cert ificado laboral de l de udor, e n do nde se i ndique: ingresos, cargo , 
antigüedad y tipo de contrato. 
 
d.- Presentar la cotización o factura proforma expedida por el concesionario que 
vende el automóvil. 
 
2.-Antigüedad: Mínimo dos (02) años de afiliación y dos (02) años de vinculación laboral 
con el último empleador. 
 
3.-Monto del Crédito: El monto del préstamo se otorgará de acuerdo con la liquidez de 
Asobursatil, la cap acidad de pago y nive l de endeudamiento del asocia do, máximo hasta 
por el 80% del valor del valor del vehículo o 100 SMMV. 
 
4.-Plazo: El plazo máximo será de sesenta (60) meses.  
  
5.-Interés: Se cobrará un int erés e fectivo anual sobre saldos insolutos de capital , cuya 
tasa se  fijará depe ndiendo de sí el seguro contra to do riesgo que ampare el automóvil 
objeto del crédito se toma a través de Asobursatil o de manera independiente, de acuerdo 
con la siguiente tabla: 



 

  
CON SEGURO A TRAVES 

DE ASOBURSATIL 
CON SEGURO FUERA DE 

ASOBURSATIL 
D.T.F. Mas (8) Puntos e.a. D.T.F. Mas (12) Puntos e.a. 

 
 
Los in tereses se can celarán e n cu otas m ensuales junt o con la amortización a  capit al 
respectiva.  
 
PARA AUTOMOVILES USADOS: 
 
1.-Requisitos: 
 
a.-Presentar la solicitud por escrito al comité, según formulario proforma suministrado por la 
Asociación. 
 
b.- Au torizar a  la  empr esa para la cu al labora, pa ra que d escuente p or nó mina la cuota 
mensual a pagar, una vez  llegado el momento de ello, con el fin de facilitar el pago.   
 
c.- Pre sentar, cert ificado laboral de l de udor, e n do nde se i ndique: ingresos, cargo , 
antigüedad y tipo de contrato. 
 
d.- Presentar el avalúo. (Colserauto; Concesionario de la marca o Aseguradora) 
 
e.- Presentar un cert ificado de tradición de l vehículo, con no más de 3 0 días de  
expedido. 
 
f.- El automóvil objeto de la financiación, no podrá exceder los 05 años de antigüedad. 
 
2.-Antigüedad: Mínimo dos (02) años de afiliación y dos (02) años de vinculación laboral 
con el último empleador. 
 
3.-Monto del Crédito: El monto del préstamo se otorgará de acuerdo con la liquidez de 
Asobursatil, la cap acidad de pago y nive l de endeudamiento del asocia do, máximo hasta 
por el 70% del valor del valor de l vehículo o 100 SM MV. El valor de referencia del 
vehículo a financiar, será el de la última guía Fase colda.
 
 
4.-Plazo: El plazo máximo será de sesenta (60) meses.  
  
5.-Interés: Se cobrará un int erés e fectivo anual sobre saldos insolutos de capital , cuya 
tasa se  fijará depe ndiendo de sí el seguro contra to do riesgo que  ampare el automóvil 
objeto del crédito se toma a través de Asobursatil o de manera independiente, de acuerdo 
con la siguiente tabla: 
  

CON SEGURO A TRAVES 
DE ASOBURSATIL 

CON SEGURO FUERA DE 
ASOBURSATIL 

D.T.F. Mas (8) Puntos e.a. D.T.F. Mas (12) Puntos e.a. 



 

 
Los inter eses se can celarán e n cu otas m ensuales junt o con la amortización a  capit al 
respectiva.  
 
PARAGRAFO UNO: Esta línea de crédito no aplica para financiar vehículos de servicio 
público; utilitarios; motos; o de fabricación China. 
 
PARAGRAFO DOS: Bien sea que  trate de automóv il nu evo o usad o, la garant ía de l 
crédito estará dada por la firma de un pagaré con garantía prendaria, que implica prendar 
ante las autoridades de tránsito, a favor de Asobursatil, el automóvil objeto del crédito. 
 
ARTICULO 28.- EDUCACION: Se denomina crédit o d e educación aquel destinado a 
cubrir l os v alores de matrícula del asoci ado; có nyuge o de  su s hijo s, en  institucione s 
debidamente reconocida s o por la  entidad que ha ga sus veces, e n los siguientes 
programas: 
 

- Educación básica primaria y secundaria 
 

- Educación técnica y tecnológica 
 

- Educación superior pregrado, postgrado, diplomados, especializaciones y maestrías 
 

El a sociado de be p resentar fotocopia d e la  orden o del recibo de ma trícula de l 
establecimiento educativo debidamente aprobado. 

 
Adicional a lo anterior, el crédito de educación también podrá destinarse para:  
 

- Financiar el valor de la matrícula o inscripción del asociado, cónyuge o de sus hijos, 
en programas para el aprendizaje de idiomas, tanto en el país como en el exterior, 
en instituciones debidamente reconocidas. 
 

- Financiar el valor de lo s costos de admisión que deba realizar el asociado para la 
obtención, por primera vez, de cupos para sus hijos en el colegio.  

 
- Sustituir créditos educativos a nombre del asociado, de su cónyuge o de sus hijos, 

cualquiera que sea la institución que lo haya otorgado.  
 

- Pagar el valor de los derechos de grado. 
 

- Financiar la cuota inicial de pólizas de seguros para educación. 
 
En ca da caso el aso ciado debe  presentar la documentación que le  exij a el comité de 
crédito, que a juicio de  este sea pertinente para soportar de manera suficiente el destino 
del crédito. 
 
El monto solicitado no podrá exceder el valor de la mat rícula, inscripción, costo, derechos 
o saldo de l crédit o, según el dest ino del crédito, ni los topes esta blecidos e n la s 
condiciones generales para esta línea de crédito. 



 

 
1.-Requisitos: 
 
a.-Presentar la solicitud por escrito, según el formulario proforma establecido y suministrado 
por la Asociación para tal fin. 
  
b.-Autorizar a la empresa para la cual l abora, para que descuente por nómina la  cuota 
mensual a pa gar y , las extraordinarias si las hubiere, en la fe cha de cada 
vencimiento. 
 
c.- Presentar el recibo de matrícula expedido por la entidad educativa y/o los documentos 
que a juicio de la asociación deban allegarse. 
 
d.- Presentar el certificado laboral, tanto del deudor como del codeudor, en donde se señale: 
ingresos, cargo, antigüedad y tipo de contrato.  
 
 
PARAGRAFO: Aprobado el crédito, el desembolso se realizará mediante cheque girado a 
nombre de l e stablecimiento educ ativo res pectivo o  de la entidad financiera 
correspondiente; en su defecto, al solicitante, s i este  ya hubiere cancelado, cuando se 
trate del pago de matrículas. 
 
2.- Antigüedad: Mínimo dos (02 ) mese s de af iliación y dos (02) meses de vincula ción 
laboral con el mismo empleador. 
 
3.- Monto del Crédito: El monto del pré stamo de Educación se rá hasta el cien (100%) 
del valor de : lo s de rechos d e m atrícula o  i nscripción; costos de admisión;  sa ldo de l 
crédito educativo; derech os de gra do. En to dos los casos e l mont o estará sujeto a la  
liquidez de Asobursatil, a la capacidad de pago y nivel de endeudamiento del asociado y, a 
su antigüedad en As obursatil, tal  y com o se señala a continuación, sin sobrepasar e l 
monto de veinticuatro (24) salarios mínimos mensuales vigentes:   
 

a. De 2 meses a 2 año s de afiliación; hasta doce (12) salari os mí nimos mensual es  
vigentes. 

 
b. Más d e 2 años y ha sta 5 años; has ta dieciséis (16) salarios mínimos mensuales 

vigentes. 
 

c. Más de 5 años y has ta 8 a ños; ha sta veint e (20) salarios m ínimos m ensuales 
vigentes. 

 
d. Más de 8 años; hasta veinticuatro (24) salarios mínimos mensuales vigentes. 

 
4.-Plazo: El plazo máximo será: 
 
a.- Para matrículas o inscripciones, el del periodo académico o lectivo.  
b.- Para costos de admisión o derechos de grado, hasta 12 meses. 
c.- Para sustitución de créditos educativos, hasta 24 meses. 



 

  
5.-Interés: El p réstamo tendrá un interés anual efectivo, equivalente a una tasa del D.T.F. 
mas cua tro (4)  puntos., a la fecha del desembolso del crédito, sobre sa ldos i nsolutos de 
capital. Los intereses se cancelarán en cuotas mensuales junto con la amortización a capital y 
comenzarán a correr a  pa rtir del me s e n que se h ace l a en trega del c heque, una ve z 
aprobado el préstamo. 
 
6.-Amortización: El beneficiario del préstamo deberá amortizarlo en cuotas mensuales, 
distribuidas éstas durante el plazo de tiempo al que se le aprobó el crédito. Podrá también 
convenir cuotas extraordinarias con el producto de primas o auxilios para educación. 
  
ARTICULO 29.- CALAMIDAD: Se den omina crédito de Calamid ad aqu el destinado a 
solventar calamidades domésticas, comprobadas con lo s respectivos documentos legales. 
Se ent enderá por crédito de cala midad d omestica el otorgado para cu brir gasto s 
funerarios, acc identes  y /o enfermedades que requieran de  ho spitalización o  asi stencia 
medica del asociado o su gr upo familiar;  hurtos,  inundación, incendio o catástrofe de la 
casa de habitación del asociado.  
 
Puede se r solicitado p or cualquier a sociado para a tender c ircunstancias personales o 
familiares qu e c onfiguren f uerza mayor o  caso fo rtuito. Se  tienen e n cuenta únicamente 
como casos fortuitos o de fuerza mayor, los siguientes: 
 
a.- Accidentes graves del asociado o de un familiar a su ca rgo, siempre y cuando no estén 
amparados por ningún seguro. 
 
b.- Enfermedad grave del asociado o de algún familiar a su cargo, no atendida por un seguro 
médico. 
 
c.- Siniestro por incendio, inundación, terremoto, asonada, etc., en su casa de habitación. 
 
d.- Gastos de sepelio para los familiares a cargo del asociado, siempre y cuando no los cubra 
ningún seguro. 
 
e.- Cualquier otra causa será estudiada individualmente por ASOBURSATIL.   
 
 
1.-Requisitos: 
 
a.-Presentar la solicitud por escrito al comité, según formulario proforma suministrado por la 
Asociación. 
 
b.- Presentar por escrito al comité, una comunicación exponiendo las circunstancias sobre las 
cuales se sustenta la solicitud. 
 
c.- Au torizar a l a empresa para la cual  lab ora, para que descuente por n ómina la cu ota 
mensual a pagar, una vez llegado el momento de ello, con el fin de facilitar el pago.   
 



 

d.- P resentar un  ce rtificado laboral, tanto del de udor co mo del co deudor, en  do nde s e 
señale: ingresos, cargo y antigüedad.  
 
2.-Antigüedad: Míni mo dos (02) mese s de af iliación y  do s (02 ) me ses de vinculación 
laboral con el mismo empleador. 
 
3.-Monto del Crédito: El monto del p réstamo de  cal amidad será hasta de  o cho (8) 
salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha de la solicitud, sin perjuicio de que pueda ser 
superior a criterio del comité y con base en la liquidez de Asobursatil y la capacidad de pago 
y nivel de endeudamiento del asociado.   
 
4.-Plazo: El plazo máximo será de veinticuatro (24) meses. 
 
5.-Intereses: Se cobrará un interés efectivo anual sobre sa ldos insolutos d e capital, 
equivalente a una tasa del D.T.F. más cuatro (4) puntos, fijado a la fecha del desembolso del 
crédito, que se cancelará en cuotas mensuales junto con la amortización a capital respectiva. 
 
ARTICULO 30.- SOAT: Esta línea de crédito esta diseñada para financiar las pólizas del 
SOAT, a los asociados de Asobursatil.  
 
1.-Requisitos: 
 
a.-Presentar la solicitud por escrito al comité, según formulario proforma suministrado por la 
Asociación. 
 
b.- Pre sentar Fotocopia de  la tarjeta de propiedad del vehículo y de la pól iza de l SOAT a  
renovar. 
 
c.- Au torizar a l a empresa para la cual  lab ora, para que descuente por n ómina la cu ota 
mensual a pagar, una vez llegado el momento de ello, con el fin de facilitar el pago.   
 
d.- Presentar, tanto de deudor como codeudor, certificado laboral en donde señale: ingresos, 
cargo, antigüedad y tipo de contrato.  
 
2.-Antigüedad: Mínimo dos (0 2) me ses de afiliación y dos (02 ) me ses de vinculación 
laboral con el mismo empleador. 
 
3.-Monto del Crédito: El monto del préstamo será el valor de la póliza del Soat.  
 
4.-Plazo: El plazo máximo será de doce meses (12) meses. 
 
5.-Interés: Se cobrar á un int erés efectivo anual sobre saldo s insolutos de  capital, 
equivalente a una tasa dependiendo de l nivel de la cuota de sostenimiento del asociado 
así: 
 

Nivel 12 Meses 
A y B D.T.F. Mas (5) Puntos e.a. 
C y D D.T.F. Mas (7) Puntos e.a. 



 

 
Los dese mbolsos a t ravés de  esta  línea de  crédit o, se re alizarán mediante pagos que 
Asobursatil efectuará directamente a la compañía de seguros con la cual tenga establecido 
el respectivo convenio de expedición de SOAT.  
 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

 
 
ARTÍCULO 31.-RESTRUCTURACION DE CREDITOS: Se entiende por reestructuración 
de un c rédito el  mecani smo que  tiene como ob jeto o efecto modificar cualquiera de  l as 
condiciones or iginalmente pactadas en créditos con el fin  de pe rmitirle al deudor la 
atención ade cuada de su obligac ión. An tes de re estructurar un crédit o, deberá 
establecerse razonablemente que el mismo será recuperado bajo las nuevas condiciones.  
En todo caso, las re estructuraciones deben ser un recur so excepcional para regularizar el 
comportamiento de la  carte ra de créditos y no  pueden c onvertirse en una práctica 
generalizada, pues solo será procedente  para las carteras en mora de 01 a 89 días, plazo 
para su cancelación será máximo de 36 meses. 
  
ARTICULO 32.- REFINANCIACIÓN.- Se entiende por r efinanciación la sustitución de 
un crédito vigente por uno nuevo de la misma línea y solo se  puede otorgar por el órgano 
competente, siempre.  
 
Toda r efinanciación, de ser aproba da, e stará sujeta a la di sposición de recursos de la 
Asociación, ten iendo prior idad el desembolso de cré ditos nuev os y,  se realizará en las  
condiciones (garantías, plazos y tasa de interés) que para tales efectos tenga establecidas 
la Junta Directiva y el presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 33. COBRANZA DE LOS CREDITOS: ASOBURSATIL, pod rá da r por 
vencido el plazo de l a  obligac ión para lo cual incluirá en el pag aré una cláusula 
aceleratoria: cuando se pierda la calidad del asociado, se incumpla el pago, se desmejore 
la garantía o se compruebe que se ha variado el préstamo. 
  
La Administración de ASOBURSATIL, tomará todas las medidas conducentes para lograr 
la oportuna recuperación de la cartera de créditos a través de las evaluaciones periódicas 
conforme a las normas que lo regulan. 
 
ARTÍCULO 34.-  RETIRO DEL ASOCIADO.-  Cuando al retiro definitivo de un asociado, 
una vez descontadas de sus prestaciones las obligaciones con ASOBURSATIL, llegare a 
quedar un saldo pendi ente, ASOBURSATIL cru zará d icho saldo c on su s aho rros. S i 
resulta s aldo a favor d el asociado,  este le  será entr egado, a ma s tardar dent ro de lo s 
treinta (30) días  siguientes a que pre sente la respectiva solicitud; frente a circu nstancias 
excepcionales que prov oquen situ aciones de aguda li quidez para ASOBURSATIL, la s 
devoluciones aquí conte mpladas podrán ser pa gaderas en un plazo n o mayor de un (01) 
año, pero en este evento se reconocerán intereses sobre los saldos adeudados a partir de 
los trein ta y  un (31) dí as posteriores a la fech a de formalizar e l retiro. Si e l saldo e s a 
cargo, el asociado debe acercarse a las oficinas de Asobursatil para pagar el saldo, ya que 
este queda exigible inmediat amente. Si dentro de los tre inta (30) días  siguientes a su  



 

retiro no ha  realizado el  pago, los valores adeudados se trasladarán en forma inmediata 
al(los) codeudor(es). Esta si tuación les será no tificada po r escrito a los asociado s que 
están respaldando los préstamos no cubiertos. 
 
ARTICULO 35.- EVALUACIONES DE CARTERA.- Corresponderá al Comité de Cart era 
nombrado por la  Junt a Directiva, efectuar las evaluaciones sobre la cartera de crédito s 
colocados por ASOBURSATIL, de conformidad con lo e stipulado en la  normatividad 
vigente expedida por la Supersolidaria.  
 
ARTICULO 36.- DISPOSICIONES: Las disposiciones que con templa el p resente 
reglamento están basadas  en l a no rmatividad exped ida p or la Supe rintendencia de la 
Economía Solidaria. Cualquier modif icación a las normas, por parte d el en te vigilante, 
entra en vigencia de  manera  inmediata, m ientras s e efec túan las modificaciones al 
presente reglamento. 
 
ARTICULO 37.-ACTUACIONES: El Gerente, e l Co mité de Crédito y la Junta Directiva  
actuarán de conformidad con las normas consagradas en este reglamento, en el estatuto y 
la ley.  
 
 

CAPITULO VII 
APROBACION Y VIGENCIA 

 
ARTICULO 38.- INTERPRETACIÓN Y VACÍOS DEL PRESENTE REGLAMENTO.-  La 
interpretación del pre sente reglamento o los vacíos que se presenten serán resueltos por 
la Junta Directiva, con la aprobación unánime de todos los miembros asistentes. 
 
ARTICULO 39.- VIGENCIA Y DEROGATORIA.-  El presente acuerdo ha sido 
modificado por la Junta Directiva en las siguientes f echas: septiembre 14 de 2.010, acta 
No. 179; enero 25 de 2.011, acta No. 182; junio 21 de 2.011, acta No. 188; agosto 30 de 
2.011, acta No.189; octubre 04 de 2.011 acta No.190; las modificaciones rigen a partir de  
la fecha de su expedición y derogan todas las normas que le sean contrarias. 
 
 
En constancia de lo anterior firman a los cuatro (04) días del mes de octubre, del año 
dos mil once (2.011): 
 
 
  
 
(fdo.) RAFAEL APARICIO ESCALLON        (Fdo.) JOSE DANIEL ACOSTA PORTILLA 
 Presidente           Secretario  


